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GOBIERNO DEL

GENTE  QUE  TRABAJA  Y LOGRA

 GRANDEenESTADO DE MEXICO

PROYECTO:

MUNICIPIO:

CLAVE: FECHA: ESCALA:

PROYECTO:

No. CONSECUTIVO

SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS

DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA

NOTA: Las modificaciones y observaciones de la última  fecha más reciente sustituye a las de fechas anteriores

No. FECHA REVISIONES

PLANO LLAVE:

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN:

SECRETARIO

MTRO. ERASTO MARTINEZ ROJAS

SUBSECRETARIO

ING.  ARTURO LUGO PEÑA

MTRO. HOMERO NAVARRETE MARTINEZ

DIRECTOR GENERAL

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA

SUBDIRECCION DE PROYECTOS

0

0.5

1

1.5

4

5

102

3

 1. COTAS EN METROS.

 2. NIVELES EN METROS.

 3.  LAS COTAS RIGEN AL DIBUJO.

 4.  LOS NIVELES ESTÁN DADOS SOBRE EL NIVEL + 0.00.

 5.  EL NIVEL + 0.00  ES IGUAL A NIVEL + 0.00 DE FIRME CONCRETO EN BANQUETA.

 6.  LAS COTAS DE ALBAÑILERÍA SE CONSIDERAN A PAÑOS.

 7.  ESTE PLANO DEBERÁ VERIFICARSE CON LOS CORRESPONDIENTES DE

     INSTALACIONES Y ESTRUCTURALES, CUALQUIER DISCREPANCIA DEBERÁ

      CONSULTARSE CON LA DIRECCIÓN ARQUITECTÓNICA DE OBRA.

8. EL CONTRATISTA RECTIFICARÁ EN EL SITIO DE LA OBRA ANTES DE EJECUTAR,

LAS DIMENSIONES  Y NIVELES INDICADOS EN ESTE PLANO,

     DEBIENDO SOMETER A LA DIRECCIÓN  DE OBRA CUALQUIER  DIFERENCIA

          QUE SE DETECTE, ASÍ COMO LA INTERPRETACIÓN QUE EL PROPIO CONTRATISTA HAGA DE

ESTE PLANO.

  9. TODOS LOS ACABADOS SEÑALADOS EN ESTE PLANO DEBERÁN, EJECUTARSE

           DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES.

10. CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO EJECUTADO AL PROYECTO DEBERÁ DE SER APROBADO POR ESCRITO Y

FIRMADO POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA, DE LA SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS,

PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE OBRA PÚBLICA, DE LA SECRETARÍA DE

INFRAESTRUCTURA.

NOMENCLATURA GENERAL:

   N.T.P.     NIVEL DE PISO TERMINADO.

    N.S.P.     NIVEL SUPERIOR DE PRETIL.

    N.L.B.T.  NIVEL LECHO BAJO DE TRABE.

    N.L.B.P.  NIVEL LECHO BAJO DE PLAFÓN.

    N.L.B.L.  NIVEL LECHO BAJO DE LOSA.

    N.L.A.L.  NIVEL LECHO ALTO  DE LOSA.

    N.T.N.     NIVEL DE TERRENO NATURAL.

NOTAS:

ORIENTACION:

COMPONENTE (EDIFICIO)

No. DE PLANO CONSECUTIVO REFERIDO

MX

X

PARTIDA:

PLANO:

Secretaría de Infraestructura

Subsecretaría del Agua Y Obra Pública

Dirección General de Administración  y

Construcción de  Obra Pública

DIRECTORA DE PROGRAMACION, CONTRATOS DE OBRA Y PROYECTOS

 ARQUITECTONICOS
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